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RESOLUC! Ó ru NO U ¡ II¡ I STRAT¡VA

ciudad de México, a 1 0 ENE 2022

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México;4,51fracción l, ll y XXll,
y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2021-4829-SPA-3796 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite [a presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...)lEn e[ predio ubicado en calle 3a Cerrada de lturbide, número 6, colonia Pueblo Culhuacán, A]caldía
lztapatapal trabojon con sierros y equipos eléctricos duronte los tordes y noche hosto muy torde casi todos

los días de lo semono incluso festivos, ol porecer corton modero y metoles, con ruido muy fuerte que

molesto (...) el ruido pude ser o cuolquier horo, siendo mós por los noches, yo que duronte el día

trobojondo es muy voriable l. ..) se podría decir que el ruido intenso es o /os B:00 y se repite o las 20:00 hrs. y
se prolonga hosto mós noche (...)

ATENC!ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambientalde Protección y Bienestar
a los Animales acordó su admisión mediante e[ Acuerdo PAOT-05-300/200-10037-2021 de fecha 27 de
septiembre de 2021.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc¡oNEs JURíD¡cAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción Vy 11de [a LeyAmbientalde Protección a [a Tierra en e[ Distrito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamíento Territorial de [a Ciudad de México es

considerada autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.
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A[ respecto, e[ artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal señala
que todas [as personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en

las normas apticables; asimismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señata que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, la norma aplicabte en materia de ruido es ta NADF-005-AMBT-2013, que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aque[[as

actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en e[[os, o por las obras o actividades que

en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señala que los límítes máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de [as 20:00 a las 6:00 horas desde e[ punto de denuncia.

No obstante, [a persona denunciante, a través de correo electrónico manifestó que Ia problemática
denunciada ya no continuaba,

Por [o antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir Ia presente resoluclón, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, por imposibitidad materia[, en virtud de que los

hechos denunciados dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA !NVESTIGAC¡ÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte

incumplimiento a ta legistación en materia de emisiones sonoras derivadas de las actividades

llevadas a cabo en e[ inmueble ubicado en ca[[e 3. Cerrada de lturbide, número 6, colonia

Pueblo Culhuacán, Alcaldía lztapalapa; lo anterior, debido a que la persona denunciante
manifestó que problemática denunciada ya no continuaba,

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran eI expediente en el que se actúa, por lo que

e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en [os artículos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: --------
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PRtMERO.- Téngase por concluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorial de ta Ciudad

de México

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Reso]ución a la persona denunciante.-----------

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luise[[i, Subprocuradora Ambienta[, de
Protección y Bienestar a [os Animales de ta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territoria[ de
ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México; asícomo 5l fracción XXll de su Reglamento.-------------
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C.c.c.e.p.' Lic. Mariana Boy Tamborrelt. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento de la Ciudad de México.- para su superior conocimiento.
Presente. ccp.- ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx /
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